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EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

C O N V O C A 
                           

 
A todos los profesores de los planteles escolarizados y abiertos con carácter obligatorio a participar en el: 
  

“DIPLOMADO EN PRÁCTICA DOCENTE  EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR”:  
Cuyo objetivo general es: 
Ofrecer a los docentes participantes un conjunto de elementos conceptuales y de estrategias aplicables al 
trabajo en el aula que le permitan orientar la reflexión y la práctica, para la implementación de la Reforma 
Integral de la Educación Media Superior 2008. 
Objetivos específicos: 
Relaciones Interpersonales en los Procesos Pedagógicos: 
Que el docente conozca los fundamentos para que promuevan un ambiente de aula favorable a los procesos 
de enseñanza y aprendizaje mediante una atención equilibrada a los asuntos socio-emocionales y académicos 
de sus educandos. 
Procesos de Aprendizaje: 
Analizar las diversas teorías que intentan explicar como aprendemos, son teorías descriptivas que presentan 
planeamientos muy diversos, pero en todas ellas aún podemos encontrar algunas perspectivas clarificadoras 
de estos procesos tan complejos. 
Modelos Pedagógicos: 
Estudiar los modelos pedagógicos desarrollando una línea histórica de éstos, teniendo presente la 
coexistencia de los mismos en la práctica. 
Desarrollo Cognitivo: 
 Que el docente conozca y reflexione sobre las diferentes formas de pensar para que fomente e impulse en 
sus alumnos el desarrollo cognitivo al interpretar los fenómenos físicos y naturales, fomentando el 
aprendizaje de los procedimientos científicos. 
Métodos y Técnicas de Aprendizaje: 
Conocer los elementos psico-pedagógicos en la aplicación de métodos y técnicas de aprendizaje que 
permitan el logro de los objetivos programáticos en el aula. 
 Manejo de Competencias Genéricas y Disciplinarias y Elaboración de Competencias Profesionales: 
Conocer el término de competencia, su elaboración, manejo y formas de evaluación que permitan al 
estudiante aprender a enfrentar los retos de la vida. 
Elaboración y Manejo de Competencias por Área de Conocimiento 
Proporcionar las herramientas necesarias a los docentes para elaborar y manejar las competencias en cada 
uno de los programas de las diferentes áreas de conocimiento del Currículo de Bachillerato General. 
 
Los módulos que componen el Diplomado se impartirán por instructores de esta Institución  e instructores 
externos a partir del mes de junio de 2008 y se concluirá en agosto de 2011, bajo las siguientes bases: 
 
1°. Todos los profesores del Colegio de Bachilleres deberán acreditar el Diplomado en un lapso no mayor a 
tres años. 
 
2°. Deberá cumplirse con la estructura curricular que está integrada por siete módulos  (150 horas teoría y 30 
horas del trabajo final). 
 
3°. Los módulos abordarán las siguientes temáticas. 
 
Módulo I Relaciones Interpersonales en los Procesos Pedagógicos 20 hrs  

Modulo V Métodos y Técnicas de Aprendizaje 20 hrs 
Modulo II Procesos de Aprendizaje 20 hrs Modulo VI  Manejo de Competencias Genéricas y Disciplinarias 
                   Elaboración de Competencias profesionales 20 hrs  
Modulo III Modelos Pedagógicos 20 hrs  Modulo VII Elaboración y Manejo de Competencias por área de 
             conocimiento 20 hrs 
Modulo IV Desarrollo Cognitivo 20 hrs  Modulo VIII Trabajo Final 30 hrs 
 
4°. Los cursos acreditados en el mes de enero de 2008 con títulos de algunos de los módulos de este 
diplomado se tomará  en cuenta como ya cursados. 
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5°. Se deberán entregar un trabajo final para acreditar el Diplomado (las indicaciones para su elaboración se 
darán posteriormente de acuerdo a la Reforma Integral de la Educación Media Superior 2008). 
 
 
6°. Por ser diplomado para su acreditación se requiere de una asistencia mínima del 90% de las horas 
estipuladas en cada uno de los módulos. 
 
7°. La programación de los módulos se darán a conocer en la calendarización normal de cursos. 
 
8°. Los Módulos I, II, III, IV y V  son independientes, se pueden cursar en cualquier orden. 
 
9º. Los Módulos VI, VII  y  VIII  deberán llevarse en ese orden. 
 
10°. Lo no previsto en la presente convocatoria se resolverá por el Consejo Consultivo de Directores. 
 
 

 
Chihuahua, Chih., junio de 2008. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

__________________________________ 
LIC. LUCILA FLORES MARTÍNEZ 

DIRECTORA ACADÉMICA 


